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Referencia: 10618/2023

Procedimiento: Expedientes de contratos de servicios

Interesado: SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS SA, ELECNOR 
SERVICIOS Y PROYECTOS,S.A.U., AERONAVAL DE CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES SA 

Representante: ANTONIO RAMIREZ SANCHEZ 

I.G.S.  

INFORME TÉCNICO

Visto el expediente de referencia, el/la Técnico que suscribe y en relación al mismo, tiene a bien 
emitir el siguiente INFORME:

Una vez vistas la documentación presentada para la valoración  de las ofertas presentadas  
referentes a  criterios que dependen de un juicio de valor del contrato  del SERVICIO  DE 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES  ELÉCTRICAS Y SEMAFÓRICAS MUNICIPALES 
(C.1438), (Exp MyTao 10618/2023)

SE INFORMA:

Que toda la documentación presentada por las empresas, ha sido registrada como confidencial, y 
por tanto  no se ha entrado a detallar de forma más precisa los motivos por los que se ha dado 
dicha valoración.  No obstante esto se ha realizado una tabla  comparativa con cada uno de los 
elementos ofertados por las cuatro empresas para obtener dicha puntuacion.

En relación al CRITERIO B 1. PROGRAMA DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
donde se valora:

 La claridad en la exposición de los contenidos: De 0 a 2 puntos.
 La metodología y funcionamiento del SOFTWARE de gestión: De 0 a 8 puntos
 La facilidad de gestión y posibilidades e informes que ofrezca el SOFTWARE de gestión: 

De 0 a 5 puntos.
 La facilidad en el proceso de toma de datos, y gestión de inspección: De 0 a 5 puntos
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La puntuación obtenida en cada apartado  por las empresas  Elecnor, S.A, Sociedad Española de 
Contrucciones Eléctricas, S.A (SECE), Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, SA, (SICE), 
(ACISA),  es la siguiente:

ELECNOR ACISA SICE SECE

Claridad en la exposición de los contenidos  (de 0 a 2 ptos) 2 2 2 2

Metodología y funcionamiento del SOFTWARE de gestión 
(de 0 a 8 ptos)

8 6 7 8

Facilidad de gestión y posibilidades e informes que ofrezca 
el SOFTWARE (de 0 a 5 ptos) 

5 5 5 5

Mejoras tecnológicas para toma de datos control y gestión 
de inspecciones    (de 0a 5 ptos)

4 5 5 4

TOTAL 19 18 19 19

Respecto al apartado de Programa de Gestión del Servicio de Mantenimiento, todas las empresas 
han presentado un Software de Gestión, que permite  tener un inventario de las instalaciones, así 
como realizar una  optima organización del mantenimiento gracias a la información almacenada. 
Todos ellos  permiten  obtener históricos de las incidencias del alumbrado y la red semafórica,  
que pueda surgir durante el mantenimiento, así como realizar un seguimiento de estas.

En cuanto al apartado de claridad de exposición  de los contenidos y de facilidad de gestión y 
posibilidades de informes que ofrezca el software, se ha valorado a todas las empresas en estos 
dos apartados,  con la máxima puntuación. 

Respecto al funcionamiento del Software,  se ha valorado con mayor puntuación al presentado por 
las empresas Elecnor y SECE, por tener este mayores prestaciones o bloques ,que permiten 
incluir información adicional.

Por otro lado  en cuanto  a la mejoras tecnológicas para la toma de datos y el control, SICE y 
ACISA incorporan elementos informáticos  que facilitan estos aspectos, y por tanto se le ha dado 
la mayor puntuación en este apartado.
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 CRITERIO B 2. ORGANIZACIÓN DE LA OPERATIVA DEL SERVICIO, donde se valora:

 El dimensionamiento y concreción de los Medios Materiales que se pondrán a disposición 
del Servicio: De 0 a 5 puntos.

 El dimensionamiento, concreción y valor técnico de los medios humanos, que estén a 
disposición del Contrato, así como la coordinación y control de los mismos: De 0 a 
10puntos.

 Mejoras a realizar en la organización del mantenimiento de las distintas instalaciones. De 0 
a 5 puntos.

 Mejoras tecnológicas para toma de datos control y gestión de inspecciones. De 0 a 5 
puntos.

La puntuación obtenida en cada apartado  por cada una de las empresas presentadas,  es la 
siguiente:

ELECNOR ACISA SICE SECE

El dimensionamiento y concreción de los Medios Materiales  
(de 0 a 5 ptos)

3 5 4 4

El dimensionamiento, concreción y valor técnico de los 
medios humanos, así como la coordinación y control de los 
mismos (de 0 a 10 ptos)

3 4 10 5

Mejoras a realizar en la organización del mantenimiento (de 
0 a 5 ptos) 

2 3 5 5

Mejoras tecnológicas para toma de datos control y gestión 
de inspecciones  (de 0 a 5 ptos)

2 3 5 3

TOTAL 10 15 24 17

Dimensionamiento y medios materiales: En este apartado, las empresas ACISA, SECE y SICE, 
presentan gran variedad de vehículos, y de herramientas a integrar en el contrato  de forma que 
facilita el mantenimiento. La mayor puntuación se le otorga a ACISA, por la tipología y variedad de 
vehículos que esta empresa propone.
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En cuanto al valor técnico de los medios humanos, así como coordinación y control de los 
mismos, se ha otorgado la mayor puntuación  a SICE, por el número de personal  que la empresa 
oferta con dedicación exclusiva, a la vez que se puede constatar el valor técnico del personal que 
pone a disposición del servicio. 

Respecto a las mejoras a realizar en la organización del mantenimiento, tanto SICE como SECE 
presentan un paquete de mejoras muy significativas y variadas, que ayudarán notablemente en la   
el mantenimiento y en el aporte de información para la óptima gestión del mismo.

Por último las  mejoras tecnológicas para toma de datos control y gestión de inspecciones,  SICE 
es la única empresa que a puesto a servicio tanto del  personal de mantenimiento, así como de los 
Servicios Técnicos Municipales, elementos tanto como de vehículo como informáticas, para 
facilitar la toma de datos e inspecciones, por ambas parte.

Por tanto la puntuación obtenidas como total de los criterios subjetivos es la siguiente:

ELECNOR ACISA SICE SECE

TOTAL 29 33 43 36

Lo que se informa a los efectos oportunos
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